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Re&l.8tro
POI'BOnal

Nombre 7 apellidos DeBtino

Doña Ana Bertrán. Pastor ...

Don José Ignacio Canosa Rod~ .~. .h r.- .

Dada Maria Esther Ordorica Navascués ...

Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de Bilbao.

InsP4ción-Admin1skación de Aduanas e Impuestos Especiales
de Bilbao. .

Inspección-Admin,istl'ac16n de Adua:na.s e lmpuestC?s Especiales
de Irún.

Administración d. Aduanas • Impuestos Especiales de Pulg-
cerdá .

AdminIstración del Puerto Franoo de Valverde del Hi&ITO.
lnsJl{'-cci6n·Auminlstraci6n,.de Aduanas e Impuestos Es~ia.les

de lrun. .
Inspecci6n-Adnunlstrac16n de ,Aduanas e ,Impuestos Especiales
deV~a . . ",

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de Puig-
cerdA. .

InspeccIón·-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de La Farga de Malea.

Inspección·Administraúóri de Aduana.s e Jmpuestos Espec1ale'
de La Farga dé Moles.

Inspecci.ón-Adrnmistración de Aduanas e Impuestos EspeciaJes
. de Irú».
InspeccIón-Administración de Aduanas e Impuestos EspeciaJes

de Irún.
Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos EspeciaJes

de .lrún.
Inspección-Administración de, Aduanas e Impuestos EspeciaJes

de Barcelona.
Inspecclón-AdminIstraci6n de Aduanas e Impuestos EspecIales

de La Farga ele Moles. .
Administración Cie Aduanas e~ Impuestos Especiales de PuIg-

CEll'dá. .
Inspección-Administra.eión de Aduanas e lmpuestos Especl8.les

de La Junquera.
Inspección-Adminis.tración de Adu~ e Impuestos Especiales'

de lrún.
InspecciÓn-AdIDID1stración de AduaIlN e Impuestos Especiales

de La Farga de MoJes;
Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de Valee.r·

los. Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de lrún.

...... ; ..Don ~J Fernández Di.&2.· .•• .... ..'.•~' .••

Don Júan Ba,uti~ta Cuco Gómez •••••••••

DOña Mana Piedad Sánchez y Peña '" •••

Don JuaJ;l Manuel Fernández Loureiro ...

Doña Maria de los Ange!es S8.n José Sánche~ •. ,

DO;J José Antonio Diaz Lago ,••••••• :.. ~v

Don José Ignacio Fernández Alcalde .•• ... ......

Pon Eduardo TrujtI1ano y Olazarri .•.•• , •••••.
~n Fern~ndo Nieto Alvarez ... •.•

Don José Ramón Cornago Ram1rez .'. •.• ... .... ... ..,

Doña Encarnación Martfnez Revilla .••••• •.•

Dofta Ána María Garcia ·Gaseó .•. on .

Don Vtcenteizqujerdo Garcia.•••••• no •••

Don Alfonso Aliste Lortmzo .

Don Alberto ~níbal- (jirón González

Doñ.a Maria Victoria M. de Prado y Saldaña ..•

... ,....,
Pon Félix Francisco Fer.nández Avila ••• ... ,." o••
001\8:. Maria del Cannen Montero Moreno .
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6362 - ORDEN de 21 de' febrero de 1981 por la que Be
convocan pruebas selectivas para cubrir 250 Dlaza
en el Cuerpo, Eilpeci.al de GestIón <le la Hadenda
Publica, especialidad de Contabili~,

1lmo Sr.: La Orden ministerial de 28 de..Julio de 1982 (.Bo
ledn Oficial 'Clel Estado_ de 21 de septiembre siguiente). dlctada
al amparo de los pre\l'istos en la disposición final segunda del
RearDecreto-ley 1-4/1976. de 10 de_ agosto. por el que se cre6
el Cuerpo EspEKlal de Gestión de la Hacienda Pública. estable
ce con cara.cter genera.l las norm~u; básicas a que han de sorne·
terse los procedim'ientos selectivos para ingreso en el menclon&do

.Cuerpo, cuaLQuiera que sea la espeCialidad convOcada. .
La implantacl(m sucesiva de nuevas Administraciones de Ha

cienda. como lógIco desarrollo de lo dispuesto en el articulo'
veinticinco dol Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, por el
que se reorganiza la AdministraciÓn n~rrjtoriaI de la Hacienda
Pública,. creando nUevos puestos... de trabal·o. adscritos en las
plantillas al CuerPO- Especial de Gestión y ~ necesidad de con
tar con ppr.sona l cualifi<;.ado para poder llevar a cabo la puesta
W día e impulso en la aplicadón del Plan General de Contabili
dad Pública, aconse-ja la inmP-diata convocatoria de pruebas ""se
lectivas con objet.o de cubrir 10 antes posible las vacantes exis·
tentes en la plantilla presupue6WiS más las que previsiblemente
puedan producirse durante Un a'ño, como máximo, a partir de
la fecha de la convocatoria, en los términos previstos en la dis

.posición adiCional quinta del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de
marzo.

En su virtu.d. de acuerdo con el 'Reglamento de Oposiciones
y Concursos de 27 'de junio _de 1968, la Orden' ·ministeríal de 28
de julio de 1982, antes citad,a. y de conformidad con lo diepuesto
en el~ Decreto-Iey 22/1977. de 3Q de marzo, y la Ley. 70/UI78,
de ~ de diciembre.

tste Ministerio, previo info~ de la ComiSión Superior de .
. P~reonal, ha_tenido a bien disponer: .

Convocar oposición para cubrtr 250 plazas vacantes del Cuer
po Especial de Gesti6n de la Hacienda Pública, especialidad
de Contabilidad. con arreglo a las sigi.üenles bases:

1. Normas Qsnerale•.

El proceso selectivo se ajustará. a lo dispuesto en' la pre
sente Orden Iilinisteri~, a 'las normas bási086 de carácter gene
ral contenidas en la Orden ministerial oe 28 de tulio de 1982
.(~Boletíu OficiAl del Estado_ de 21 de septiembre} y al Regla
mento de Oposiciones y Concursos•. aprobado por Decreto '1411/
1968, de~ de junio. '

2. Tumos de ~ opoSición.

2.1 Ciento cincuenta de J&8 plazas convocadas se cubrirán
por 'el turno libre.

2.2 Cuareñta y dos de las plazas convocadas se cubrirán por
un primer turno restringido para 'Su provisión, mediante con·
curso-oposición, P9r fuilcionarios de carrera que presten servi:
cio en el Ministerio de Economia y Hacienda y Posean el titulo
de Profesor Mercantil. Diplomado Universitario u . otro titulo
-equivalente o hayan concluido los ~tudios del primer ciclo de
una Facultad o Escuela Técnica Supefior. (Articulo cuarto, Real
Decreto-ley 14/1976, de 10 de agosto), .

2.3 Veintiuná de 168 plazasoonvocadas se reservan, en un
segundo turno restringido, para su provi;6i6n, medianteconCllr
sp~oposición. por funcionarios de carre-ra que estén' destmados
en el Ministerio de EconomíR. y Hacienda y se hallen en pose:
slón del título de Bachiller Superior o equivalente. (Disposición
transitoria cuarta del Real Decreto-ley 14/1976, de 10 de agosto).

2.4 "Treinta y siete de las pla7as convocadas se reservan, en
un tercer turno restringido. Pitr8 su provisión~ mediante opos1~
efón entre funcionarios que ·estuvieseri prestando servicios .en
el Ministerio de Economía y Hacienda oon nombramiento de
funcionarios interinos del Cuerpo de Contadores del Estado, el
28 de abril de ]977 y continúen prestando serviciCE; en la actua
lidad como personel cDntratacto con funciones P.T0pias del Cuer·
po General Administrativo de la Administración Civil y sigan
ostentando dicha condición al' finalizar el plazo de presenta·
ción de instancias.

2.5 Las plaZ86 no G:ubJertas en los turnos restringidos ante
riores acrecentan\.n directamente las de~ tun;¡o libre.

3. Requi.sito! de 108 a.spira.ntes.

3.1 Los aspirantes Que se presenten por el turno libre de
berán reunir los requisitos exigidos por el apartado.3. de la
Orden ministerial de 28 de f!!lio de 1982 (.Boletín OfIClal del
Estado.. de ·21 de septiembre siguienteJ. , .

3,2 Por excepcI6n. también pueden. concurrir al .turno libre
de esta convocatoria quienes, de oonformidad con lo dispuesto
en la disposición-transitoria cuarta del Real Decreto-ley 14/1976,
de 10 de. agosto, hubieran participado' en las oposiciones a los
Cuerpos de Contadores del Estado y Administrativo de Aduanas
en la fecha. de la publIcación del mendonado Real Decreto-ley.
(.Boletin Oficial del E&tasio- de -13 de ~sto de 1976)..

·3.3 Al primer turno restringido' podrán 8Cpgerse los funcio
narios de carrera que, reuniendo los requIsitos para acceder al .
turno .libre. presten servicios en el Ministerio de Economfa )'
Hacienda.

.
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Ilmo. Sr. Subsecretario:

ANEXO QUE SE CITA

DNI

50.663.513
50.942.258
6.944.111

45.038.2J.5
17.769.141
17.197.191

408.401
22.155.043
8.960.538

50.043.067
51.17'6.087
10.585.785
50.144.206

2JM9.92S
50.674.019

5.233.701
17.201.000

Re~ci6n de ospuantea admitidos

1 Abad Magdalena, Anto;nio José
2 Aineto Jiménez, Carlos ; ..
3 Albalá Rodríguez. José Luis -, .
4 Alcántara Martin, Eugenio ' .•, ....•,; .
5 Alcañiz. Comas, Angel ,•.... ;..

_6 Aloolea Ballestar. Maria Cristina .
1 Algara Garda, Maria LuIsa •.• ,.•
S Abuela La.cárcel, Emilio ... ... •.. ,•..., ...
9 Alonso Dañora, Ma.rfa Begoda .

10' Alonso Melero,. Benito Francisco •.•
11 Alonso Mozas, Luis , .,~ , .
12 . Alvarez Fernández. Higinio N .••.••' ,., .. :
13 Aaglada Ozana, Alfonso· - ,.....••,
14 AngulO' SAnchez, Nicolás ,., ~ .
15 Antón Sánchez, Maria Jesús •••
18 Arancela Martlla. Mercedes .
17 Arancón Vela, Fernando Luis

Número Apellidos y nombre

6363 RESOLUCION de 31 de enero de .1983, del Parque
Móvil Mm.isteriaL por la que Se hace pública· La
Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a l{J.s pruebas selectivas, turno· libre,. convocadas
para cubrir 12 plazas de la Escala Administrativa
vacantes en. la plantilla de dicho Organ~smo.~

Finalizado el plazo. para reclamaciones a la lista- provisional
de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de 12
vacantes en la Escala Administrativa de este Organismo autó-
nomo, mediante pruebas selectiVas, turno libre, convocadas.por
Resolución del Parque Móvil Ministerial de 17 de mayo de l~
(..BoleUn Oficial del Est8d.o_ número 172, de 20 de iulio) , que
se ooncedia en la Resolución de este Organismo de 30 de octu
bre Ói:l 1962 (.Boletín Oficial del Estado_ número 300, de 15 de
diciembre) por la 'Dirección- del mismo y -de conformidad con el
número 4.1 de las' -normas de -.la convocatoria, con fecha de
hoy se ha tenido a bien aprobar la lista definitiVa de aspirantes
admitidos y excluidos a dichas pruebas, que figuran en el si-
guiente anexo: . _

Contra esta lista definitiva y de acuerdo con el número 4.5 de
las citadas normas de convocatoria,. podrán loa intere.sadosin
terponer recurso de alzada ante el 41ustrisimo señor Director
general del Patrimonio del Estado del Ministerio de Economia y
Hacienda, en el plazo de quince d1as, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
..Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 31 de enero de 1983.-:-El Ingenie.ro Director, Antonio
VeE& L6pez.

- pruebas (recuadro 29~, lndice.mlo la convocatoria en que se ha
adquirido ta.l derecho_y siempre que se compruebe fehaciente"·
mente la vigencia del mismo. .. . .. '

6.2 A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Tri
bunal calificadQll" resolverá sobre las ,petidones de convalidación
de ejercicios que se presenten. procedie-ndo, a su vez, cuando
haya lugar a ello, a reallzar la correspondiente corrección mate
mática en las puntúaciones otorgadas en su día a 106 ejercicios
que son objeto de~convaJi(1ación, a fin de adecuarlas a las cali
ficaciones previstas para los ejerciCiOS primero y_ segundo de la
presente convocatoria. . .

La. pertinente resolución del Tribunal calificador1 en relación
con lo anterior, será publicad& en el ..Boletín' OfIcial del Es~
tado_. -

6.3 La. fase de oposición para el turno a que se refiere el
apartado 2.4 qu,edará reducida I'i tres ejercicios que coincidirán
con el segundo, tercero y cuarto de 106 ¡;eseñadoe en los apar
tados 6.2.2, 8'.2.3 'i 6.2.4 de la norma 8 de la Orden ministerial
de 28 de julio de 1982. Por el primer ejercicio no realizado se les
dará la puntuación de 15 puntos.-

7. Norma final.

7.1 A efectos de 10 previsto en la disposición tranSitoria cuar
ta del Real Decreto':ley 14/1976, de 10 de agosto, estas pruebas
selectivas constituyen la .tercera- convocatoria de oposición pa
ra~ ingreso en el Cuerpo dentro de la especia.lidad de Contabi-
lidad. •

7.2 La convocatoria, sus bases 'y cuantos a.ctos admin;sti'ati
V06 se derivan .de eUa y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en 108 casos y en la. forma
establecida por la Ley de Procedimiento Administrati~o.

'Lo que comunJ.co a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VI.· .
Madrid. 21 de f~ero de 1983..-P. D., el Subaecreta.rio, José

Antonio Cortés Martinez.. /

3.4 Al segundo 'tumo restringido podrán acceder los fun
cionarios de carrera que, estp.ndo en posesión del UtUlo deBa
chiller Superior o equivalente, conforme a JM normaa transito
rias de la Orden ministerial de 28 de julio de-,1982" estén desti
nados en el Ministerio de Economía y Hacienda y que, ade
más. reúnan los requisitos exigidos. por los aPeJ1;ad06 al,. b), c;l)
Yel de la norma 3 de la citada Orden ministerial. "

3.5' - Al tercer turno restringido podrán concurrir los fun
cionarlos interinos a que se refIere el apartado 2.4 anterior y
que reúnan los requisitos para acceder al turno libre.

3.e Por excepción, podrán ejercer el derecho a concurrir. eJ;1
este tercer turno, restringido, los contadores del Estado inte
rinos que, ha.blendo prestado, servicios en la Administración
con anterioridad al 28 de abril de 1977, cesaron pomo tales a
partir del 1 de septiembre del mismo año, estando en la actuali
dad realizando funciones administrativas en virtud de contratos
de colaboración temporal, siempre que hayan participado en
oposiciones al Cuerpo de Contadores del Estado con anteriori
dad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 14/1976, de 10' de
agosto, y estén en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente.

4. SoUcitudea.

4-.1 Las solicitudas para participar en las pruebas selectiyas;
oumplimentadas por duplicado ejemplar conforme al modelo
publicado en el ..Boletín Oficia.l del Estado. de 16 de febrero
de 1979 (Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciem
bre de 1978), se dingirán al Subsecretario de Econom1a .y ,Ha
cienda en 61 plazo de trein'ta días, a partir, del dia Siguiente
al de publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial
del Estado_. En cada uno de Jos, ejemplares de la instancia se
adherirá, en el lugar correspondiente, la fo~graf'a del aspl-·
rente

4.2 En las Instancias, que podrán presentar~de acuerdo con·
lo dispuesto en los articulos 65 y 66 de la .Ley de Procedimiento
Administrativo, se harán constar la fecha y el número del reS
guardo del giro correspondiente a 106 derechos de examen que
serán de 1.500 peset4s. Asimismo; se hará constar el turno por
el que se oposita.

4_3 De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si la instancia no reuniera los datos exigidos,
se requerirá, 801 interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciese se
archivará sin más trámite.

s. Tramitación del proceso selectivo,

S.l La confección' de las lisias da aspirantes adm1íidos y
excluidos, el desarrollo material de las pruebas seleot¡ivas pro·
grama. y realización de 108 ejercicios en las.. fases de coDéurso,
oposición y perlodo de prácticas, la designación y constitución
del Tribunal y demás etapas. del ,pr~ selectivo hasta el nom
bramiento de funcionarios de caITer& se aíustarán a las nOr
mas contenidas en la ya citada ~en ministerial de 28 de
julio_ de 1982, especialmente· a aquéllae que se refieren a la es.-
pecialidad. de Contabilidad. ..

S.2 S~ perJ'Uicio de lo dispuEisto en el nÚIIlero anterlo~, el
Programa de laa pruebas selectivas 'queda modificado del &i-
guiente modo;· i .

aJ Las cuestiones que hagan referencia al Minister1~ de Ha.-"
denda deber6.n entenderse referidas al Ministerio de Economia
y Hp.cienp&. . _ '

b) En el tema 2 correspondiente 811 segundo ejercicio de De
recho Financiero y. Tributarlo {Pa.rte GeneraD, común a todas
las espec18.1idades, se suprime pa.ra esta y sucesivas convoca.
torias, la última pregunta referente a los ..JlU'ados Tributa.rtos-.

cJ Asimismo, queda modificado para esta y sucesivas con
vocatorta& . el contenido del tema 35 coITespondiente al tercer
ejercicio de Contabilidad Pública: Control y Derecho Tributario
(Pa.rte Especial), cuya redacción será la· siguiente: eTerna 35:

Organizaci6n de los Servicios cW Informática en el Ministerio
de Econonúa y Hacienda. El Centro de Proceso de Dátos: Orga
nización. y funciones. Los Organos periféricos de infonnáUc&.

5.3 Los aspirantes que ,resulten. seleccionados en la fase de
oposición deberán presentar en la Subsecretaría de Economia y
Hacienda, dentro elel plazo de treinta días a partir de la pu·
blicación de la lista de aprobados, además de loe documentos
exigidos en la norma 11 de la Orden ministerial de 28 de ju
lio de 1982, una fotocopia por 81tverso y reverso del documento
n~ional de identidad, a; efectos de inscripción en el Registro
de Personal. "

5.4 Una vez tomado posesión en los respectivos desUnos co
mo resultado de la adjudicación de las plazas vacantes, los 'fun
cionarios ingresados a través de esta convocatoria, no podrán

. ser trasladados en conhsión de servicio de- carácter voluntario
en el plazo de dos adoe desde 16 fecha de la toma depQsesión.

6. Norma transitoría.

.8.1 Loe aspirantes que ostenten· el derecho a no .reallzar el
prunero o loe dos primeros ejercicios c¡le la OPoSición, adquirldo
en convocatorias precedentes para ingreso en el CUerpo Especf.aJ

"de Gestión o en el de Contadores del Estado, estarán exento.
de realizar diohos ejercicios en_ la presente convocatoria, si así
lo solicitan expresamente en su lnManci& de parti~pacl6nen. las


